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CONCEPTO TÉCNICO ESTRUCTURAL PARA LA 
VIVIENDA DE LA SEÑORA ALBA LUCIA BENAVIDES 

  



 

IDENTIFICACIÓN GENERAL Y ANTECEDENTES 

 

PROPIETARIO     ALBA LUCIA BENAVIDES  

NOMBRE DE ESTABLECIMIENTO   CALLE 14 NUMERO  9 -22 LAS LUNAS 

IDENTIFICACIÓN CATASTRAL   52-01-01-01-0024-0019-000 

AVALUO  CATASTRAL    $   128.349.000 

AVALUO      $  396.650.900 (2017) 

      $  $448.767.473 (2021) 

MATRICULA INMOBILIARIA   240-152562 

MUNICIPIO     PASTO 

AREA TOTAL DEL PREDIO    118 M2 

AREA TOTAL CONSTRUIDA   276.25m2  

 

Se solicita ejercicio de inspección visual, para determinar la vulnerabilidad y riesgo del inmueble 
afectado siguiendo la metodología establecida en la normativa vigente. Se desarrolla mediante 
evaluación por indicadores cualitativos, según lo dispuesto en Título A de la NSR ² 10. Cabe resaltar 
que, por tratarse de un ejercicio de inspección visual, el resultado se limita a la interpretación y 
conclusión por parte del ingeniero Calculista. A continuación, se presenta el informe. 

 

EVALUACIÓN CUALITATIVA POR INDICADORES  
NOMBRE INSTITUCIÓN ALBA LUCIA BENAVIDES 

DIRECCIÓN CALLE 14 NUMERO 9 - 22 
CÓDIGO DE INSPECCIÓN   VULNERABILIDAD MODERADO 

  
Sistema Constructivo Pórticos en Concreto 

 
  Indicadores de Vulnerabilidad Grado de Importancia  

A 

Época de Construcción Respuesta Severidad 20%  

Antes de 1984 0     0 0  

Entre 1984 a 1998 1 3   0.75 0.15  

Entre 1998 a 2010 0     0 0  

Después de 2010 0     0 0  

  TOTAL 0.15  

B Numero de niveles Respuesta Severidad 20% 
 



 

1 piso 0     0 0  

2 pisos 0     0 0  

3 pisos 1 2   0.5 0.1  

4 pisos       0 0  

Mayor a 5 pisos 0     0 0  

  TOTAL 0.1  

C 

Configuración Respuesta Severidad 10%  

Irregularidad en Planta 1 1   0.25 0.025  

Irregularidad en Altura 0     0 0  

Columna Corta 1 1   0.25 0.025  

Efecto de Péndulo Invertido  0     0 0  

No presenta irregularidades 0     0 0  

  TOTAL 0.05  

D 

Secciones Respuesta Calificación 8%  

Sección x Columnas (en cm) 20 3   0.75            0.05   

Sección Y Columnas (en cm) 20 3   0.75            0.05   

Sección X Vigas (en cm) 20 3   0.75            0.05   

Sección Y Vigas (en cm) 20 3   0.75            0.05   

 TOTAL 0.18  

D 

Rigidez en sentido X Respuesta Calificación 6%  

2 ejes en Sentido "X" 0 0   0                -     

3 ejes en Sentido "X" 0 0   0                -     

4 ejes en Sentido "X" 0 0   0                -     

mayor a 5 Ejes en Sentido "X" 1 1   0.25            0.02   

  TOTAL            0.02   

E 

Rigidez en Sentido Y Respuesta Severidad 6%  

2 ejes en Sentido "Y" 0 0   0 0  

3 ejes en Sentido "Y" 1 2   0.5 0.03  

4 ejes en Sentido "Y" 0 0   0 0  

mayor a 5 Ejes en Sentido "Y" 0 0   0 0  

  TOTAL            0.03   

F 

Modificaciones en la Edificación Respuesta Severidad 5%  

Cambio de Uso 1 3   0.5 0.025  

Estructurales sin Código 1 2   0.25 0.0125  

No ha Presentado Modificaciones 0     0 0  

  TOTAL 0  

G 

Deflexiones Respuesta Severidad 5%  

Sobre una viga 0 0   0 0  

Sobre dos vigas 1 3   0.75 0.0375  

Sobre tres vigas   0   0 0  



 

Mas de 3 vigas 0 0   0 0  

No presenta deflexiones 0 0   0 0  

  TOTAL            0.04   

H 

Perdida de Verticalidad Respuesta Severidad 5%  

Sobre un único elemento 0 0   0 0  

Sobre dos columnas   0   0 0  

Sobre tres columnas   0   0 0  

Mayor a 3 columnas 0 0   0 0  

No presenta perdida de verticalidad 1 0   0 0  

  TOTAL                -     

I 

Asentamientos diferenciales Respuesta Severidad 5%  

Evidencias Sobre un muro 0 0   0 0  

Evidencias Sobre dos muros   0   0 0  

Evidencias Sobre tres muros 1 3   0.75 0.0375  

Evidencia en Mas de 3 muros   0   0 0  

No presenta asentamientos 0 0   0 0  

  TOTAL            0.04   

J 

Grietas y Fisuras Respuesta Severidad 5%  

Fisuras y/o Grietas en muros 1 3   0.23 0.01125  

Fisuras y/o Grietas en elementos estructurales 0 0   0 0  

Fisuras y/o Grietas en placas 0 0   0 0  

No Presenta Grietas o Fisuramientos 0     0 0  

  TOTAL            0.01   

K 

Dilataciones Respuesta Severidad 5%  

No cumple Dilataciones 1 2   0.5 0.025  

No Presenta Dilataciones 0 0   0 0  

Edificación Aislada / cumple Dilataciones 0     0 0  

TOTAL 0.025  

  INDICADOR DE VULNERABILIDAD CUALITATIVA            0.64   

 

  



 

 

 Categoría Grado de Importancia 

Caracterización 

Época de Construcción 20% 

Numero de niveles 20% 

Configuración 10% 

Secciones 8% 

Rigidez en sentido X 6% 

Rigidez en Sentido Y 6% 

Descripción de daños 

Modificaciones en la Edificación 5% 

Deflexiones 5% 

Perdida de Verticalidad 5% 

Asentamientos diferenciales 5% 

Grietas y Fisuras 5% 

Dilataciones 5% 

 Total 100% 
 

   
 

Grado de Vulnerabilidad Leve 
Entre el rango de valores Menores o iguales al 0.3 

Continua en operación 

Grado de Vulnerabilidad Moderada 

Entre el rango de valores mayores a   
a 0.3 y el valor menor o igual a 0.7 
Se Requiere un estudio detallado  

Grado de Vulnerabilidad Severa 

Entre el rango de valores mayores  
a 0.7 e igual a 1.0 

Se requiere un estudio de patología y 
vulnerabilidad sísmica que permitan establecer la 

conveniencia o no de reforzar o repotenciar la 
estructura. 

 

MARCO LEGAL 

Para efectos de su revisión y evaluación de requisitos mínimos legales en materia de 
sismorresistente, ocupación y cesión a continuación se menciona las diferentes normas y sus 
respectivos enlaces que cobijan a este documento. 

1. '(&5(72������'(�������´3RU�PHGLR�GHO�FXDO�VH�H[SLGH�HO�'HFUHWR�ÓQLFR�5HJODPHQWDULR�GHO�
Sector Vivienda, Ciudad y 7HUULWRULR�µ ÚLTIMA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26 DE FEBRERO DE 
2021 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77216 

2. LEY 388 DE 1997, Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 
https://normograma.info/men/docs/pdf/ley_0388_1997.pdf 

3. LEY 400 (19 de agosto de 1997) Por la cual se adoptan normas sobre Construcciones Sismo 
Resistentes. 



 

https://www.minambiente.gov.co/images/normativa/leyes/1997/ley_0400_1997.pdf 
4. Código Nacional de Policía y Convivencia  

http://www.sdp.gov.co/transparencia/marco-legal/normatividad/ley-1801-de-2016 
 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 

 

 



 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

ANTECEDENTES  

En el año 2017, el ingeniero Javier Andres Rueda, realizó un informe de afectación de vivienda, en 
donde se recoge mediante registro fotográfico e instalación de medición de grietas, la descripción de 
las afectaciones y lesiones presentes en el inmueble 

 

 



 

 

  



 

En este informe se contempla que, a la fecha de su elaboración, se presentan lesiones, grietas y 
fisuras que comprometen la estabilidad de la edificación. De igual manera, se plantea la necesidad 
de profundizar mediante un estudio puntual de vulnerabilidad sísmica y un estudio de suelos, que 
reafirme las conclusiones de las sobrecargas y sobreesfuerzos que está provocando el inmueble 
ubicado en la calle 14 Número 9 ² 34, haciéndose notorio que, con el paso del tiempo, ESTE EDIFICIO 
HA PROVOCADO SERIAS AFECTACIONES AL INMUEBLE ANALIZADO. Eso se evidencia en la ampliación 
de grietas, asentamientos y fisuras en columnas, vigas y muros presentes en el inmueble.  

 

Fotografía 1_Fachada edificación del año 2013. 

 

Fotografía 2_Fachada del Inmueble al año 2021 

  



 

Se puede analizar mediante ejercicio de inspección visual, y posteriormente corroborado en el 
formulario de Evaluación Cualitativa por Indicadores, que el Edificio requiere un Estudio detallado de 
Vulnerabilidad que permita cuantificar los índices a los que la edificación se encuentra expuesto, 
para determinar el compromiso estructural que involucraría su posible repotenciación, reforzamiento 
o inclusión de nuevas estructuras a razón de habilitar la edificación. 

 

CONCLUSIÓN. 

- Se recomienda ADELANTAR ESTUDIOS DE VULNERABILIDAD DETALLADA, según título A de 
la NSR ² 10 que permitan establecer los mecanismos, metodologías constructivas y posibles 
tentativas de reforzamiento a fin de estabilizar esta edificación. 
 

- Se recomienda REITERAR la necesidad ante la oficina de control Físico de la Alcaldía 
Municipal, de EVALUAR la infracción urbanística de la que está causando la edificación 
localizada en la calle 14 número 9 ² 34, por cuenta de un claro proceso de asentamiento y 
sobrecarga en los bulbos de presión del suelo de los vecinos colindantes, causantes de este 
fenómeno de incidencias en elementos estructurales de la edificación avaluada. 
 

- Entre tanto se desarrolla el estudio, se recomienda NO HABITAR la edificación, que supone 
un potencial riesgo para su propietario y habitantes aledaños, en tanto se ha evidenciado 
por el paso del tiempo que existe un desarrollo de las patologías de manera progresiva y 
acelerada que puede concluir en un colapso de la misma, 
 

- Es importante resaltar que los marcos normativos que regulan este  informe, particularmente 
en la NSR ² 10, A.10.1.3 ³ ALCANCE ³ Los requisitos dados en este Capítulo deben ser 
utilizados para llevar a cabo la evaluación  del comportamiento sísmico y el diseño de la 
intervención, reparación o refuerzo de la estructura de edificaciones  existentes antes de la 
vigencia de la presente versión del Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo  
Resistentes que se modifiquen o rehabiliten en el territorio nacional. En el entendido que se 
debe evaluar también los criterios de sismo resistencia de la edificación y la incidencia de 
las patologías encontradas en el inmueble 

 
- Por cuenta de la Ley 1801 de 2016, refiriéndose a los siguientes artículos 

 
Artículo 192. Destrucción de bien. Consiste en destruir por motivos de interés general un 
bien mueble cuando implique un riesgo o amenaza a la convivencia o al ambiente, o sea 
utilizado de manera ilegal con perjuicio a terceros. El personal uniformado de la Policía 
Nacional, definirá si la destrucción de bien deberá ser inmediata, en el sitio o si debe ser 
llevado a un lugar especial para tal fin. 

Para la aplicación de esta medida se documentará la actuación policial y después de la 
destrucción, se informará a las autoridades competentes. 

Artículo 193. Suspensión de construcción o demolición. Consiste en el sellamiento y la 
suspensión de los trabajos de construcción o demolición de obra, iniciada sin licencia previa, 
o adelantada con violación de las condiciones de la licencia. La medida será efectiva hasta 
cuando se supere la razón que dio origen a la misma. 

 

 



 

Artículo 194. Demolición de obra. Consiste en la destrucción de edificación desarrollada con 
violación de las normas urbanísticas, ambientales o de ordenamiento territorial, o cuando 
la edificación amenaza ruina, para facilitar la evacuación de personas, para superar o evitar 
incendios, o para prevenir una emergencia o calamidad pública. 

 

Por lo anterior, si durante el desarrollo de los estudios técnicos que permitan determinar las 
acciones precisas a desarrollar, se presentan afectaciones de mayor gravedad que las que 
presenta actualmente la edificación, es competencia de la Autoridad Municipal, ORDENAR, 
la demolición de carácter preventivo, a fin de no exponer la vida de sus propietarios, vecinos 
y transeúntes.  

- Se REITERA, las conclusiones del informe del Ingeniero ANDRES RUEDA, Manifestando la 
necesidad de evaluar las condiciones en las cuales la edificación localizada en la calle 14 
número 9 -34 , ha cometido diversas infracciones urbanísticas sobrepasando la cantidad de 
pisos autorizados, el ajuste necesario en el estudio de suelos para un edificio de 5 pisos y 
las modificaciones hechas en los estudios de suelos por parte del Ingeniero Calculista en 
cuanto a coeficientes de seguridad. Esta conclusión debe ser revisada por parte de la oficina 
de Control Físico de la Alcaldía Municipal, para que tome los correctivos necesarios y 
sanciones a las que hubiera lugar. 

 

 

Agradeciendo su atención: 

 

 

_________________________ 

José Alejandro Collazos Rojas 
Ingeniero Civil 
 



 

CONCEPTO TÉCNICO ESTRUCTURAL PARA LA 
VIVIENDA DEL SEÑOR JESUS DIMAS TOBAR 

PORTILLA 

  



 

IDENTIFICACIÓN GENERAL Y ANTECEDENTES 

 

PROPIETARIO     JESUS DIMAS TOBAR PORTILLA  

NOMBRE DE ESTABLECIMIENTO   CALLE 14 NUMERO  9 -40 LAS LUNAS 

IDENTIFICACIÓN CATASTRAL   52-01-01-01-0024-0014-000 

AVALUO  CATASTRAL    $   169.371.000 

AVALUO      $  482.289.300 (2017) 

      $  $545,658,034.89 (2021) 

MATRICULA INMOBILIARIA   240-123923 

MUNICIPIO     PASTO 

AREA TOTAL DEL PREDIO    211 M2 

AREA TOTAL CONSTRUIDA   393.75m2  

 

Se solicita ejercicio de inspección visual, para determinar la vulnerabilidad y riesgo del inmueble 
afectado siguiendo la metodología establecida en la normativa vigente. Se desarrolla mediante 
evaluación por indicadores cualitativos, según lo dispuesto en Título A de la NSR ² 10. Cabe resaltar 
que, por tratarse de un ejercicio de inspección visual, el resultado se limita a la interpretación y 
conclusión por parte del ingeniero Calculista. A continuación, se presenta el informe. 

 

EVALUACIÓN CUALITATIVA POR INDICADORES  
NOMBRE INSTITUCIÓN JESUS TOBAR  

DIRECCIÓN CALLE 14 NUMERO 9 - 40 
CÓDIGO DE INSPECCIÓN   VULNERABILIDAD SEVERO 

  
Sistema Constructivo Porticos en Concreto 

 
  Indicadores de Vulnerabilidad Grado de Importancia  

A 

Epoca de Construcción Respuesta Severidad 20%  

Antes de 1984 1 4   1 0.2  

Entre 1984 a 1998 0     0 0  

Entre 1998 a 2010 0     0 0  

Despues de 2010 0     0 0  

  TOTAL 0.2  

B Numero de niveles Respuesta Severidad 20% 
 

1 piso 0     0 0  



 

2 pisos 1 2   0.5 0.1  

3 pisos 0     0 0  

4 pisos       0 0  

Mayor a 5 pisos 0     0 0  

  TOTAL 0.1  

C 

Configuración Respuesta Severidad 10%  

Irregularidad en Planta 1 1   0.25 0.025  

Irregularidad en Altura 1 1   0.25 0.025  

Columna Corta 0     0 0  

Efecto de Pendulo Invertido  0     0 0  

No presenta irregularidades 0     0 0  

  TOTAL 0.05  

D 

Secciones Respuesta Calificación 8%  

Seccion x Columnas (en cm) 15 4   1            0.06   

Seccion Y Columnas (en cm) 15 4   1            0.06   

Sección X Vigas (en cm) 15 4   1            0.06   

Sección Y Vigas (en cm) 15 4   1            0.06   

 TOTAL 0.24  

D 

Rigidez en sentido X Respuesta Calificación 6%  

2 Ejes en Sentido "X" 0 0   0                -     

3 Ejes en Sentido "X" 0 0   0                -     

4 Ejes en Sentido "X" 1 2   0.5            0.03   

mayor a 5 Ejes en Sentido "X" 0 0   0                -     

  TOTAL            0.03   

E 

Rigidez en Sentido Y Respuesta Severidad 6%  

2 Ejes en Sentido "Y" 0 0   0 0  

3 Ejes en Sentido "Y" 1 3   0.75 0.045  

4 Ejes en Sentido "Y" 0 0   0 0  

mayor a 5 Ejes en Sentido "Y" 0 0   0 0  

  TOTAL            0.05   

F 

Modificaciones en la Edificación Respuesta Severidad 5%  

Cambio de Uso 1 4   0.5 0.025  

Estructurales sin Código 1 2   0.25 0.0125  

No ha Presentado Modificaciones 0     0 0  

  TOTAL 0  

G 

Deflexiones Respuesta Severidad 5%  

Sobre una viga 0 0   0 0  

Sobre dos vigas 0 0   0 0  

Sobre tres vigas   0   0 0  

Mas de 3 vigas 1 4   1 0.05  



 

No presenta deflexiones 0 0   0 0  

  TOTAL            0.05   

H 

Perdida de Verticalidad Respuesta Severidad 5%  

Sobre un unico elemento 0 0   0 0  

Sobre dos columnas   0   0 0  

Sobre tres columnas   0   0 0  

Mayor a 3 columnas 1 4   1 0.05  

No presenta perdida de verticalidad 0 0   0 0  

  TOTAL            0.05   

I 

Asentamientos diferenciales Respuesta Severidad 5%  

Evidencias Sobre un muro 0 0   0 0  

Evidencias Sobre dos muros   0   0 0  

Evidencias Sobre tres muros 0 0   0 0  

Evidencia en Mas de 3 muros 1 4   1 0.05  

No presenta asentamientos o 0   0 0  

  TOTAL            0.05   

J 

Grietas y Fisuras Respuesta Severidad 5%  

Fisuras y/o Grietas en muros 1 4   0.3 0.015  

Fisuras y/o Grietas en elementos estructurales 1 4   0.4 0.02  

Fisuras y/o Grietas en placas 1 4   0.3 0.015  

No Presenta Grietas o Fisuramientos 0     0 0  

  TOTAL            0.05   

K 

Dilataciones Respuesta Severidad 5%  

No cumple Dilataciones 1 2   0.5 0.025  

No Presenta Dilataciones 0 0   0 0  

Edificacion Aislada / cumple Dilataciones 0     0 0  

TOTAL 0.025  

  INDICADOR DE VULNERABILIDAD CUALITATIVA            0.89   

 

 

  



 

 

 Categoría Grado de Importancia 

Caracterización 

Época de Construcción 20% 

Numero de niveles 20% 

Configuración 10% 

Secciones 8% 

Rigidez en sentido X 6% 

Rigidez en Sentido Y 6% 

Descripción de daños 

Modificaciones en la Edificación 5% 

Deflexiones 5% 

Perdida de Verticalidad 5% 

Asentamientos diferenciales 5% 

Grietas y Fisuras 5% 

Dilataciones 5% 

 Total 100% 
 

   
 

Grado de Vulnerabilidad Leve 
Entre el rango de valores Menores o iguales al 0.3 

Continua en operación 

Grado de Vulnerabilidad Moderada 

Entre el rango de valores mayores a   
a 0.3 y el valor menor o igual a 0.7 
Se Requiere un estudio detallado  

Grado de Vulnerabilidad Severa 

Entre el rango de valores mayores  
a 0.7 e igual a 1.0 

Se requiere un estudio de patología y 
vulnerabilidad sísmica que permitan establecer la 

conveniencia o no de reforzar o repotenciar la 
estructura 

 

MARCO LEGAL 

Para efectos de su revisión y evaluación de requisitos mínimos legales en materia de 
sismorresistente, ocupación y cesión a continuación se menciona las diferentes normas y sus 
respectivos enlaces que cobijan a este documento. 

1. '(&5(72������'(�������´3RU�PHGLR�GHO�FXDO�VH�H[SLGH�HO�'HFUHWR�ÓQLFR�5HJODPHQWDULR�GHO�
Sector Vivienda, Ciudad y 7HUULWRULR�µ ÚLTIMA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26 DE FEBRERO DE 
2021 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77216 

2. LEY 388 DE 1997, Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 
https://normograma.info/men/docs/pdf/ley_0388_1997.pdf 

3. LEY 400 (19 de agosto de 1997) Por la cual se adoptan normas sobre Construcciones Sismo 
Resistentes. 



 

https://www.minambiente.gov.co/images/normativa/leyes/1997/ley_0400_1997.pdf 
4. Código Nacional de Policía y Convivencia  

http://www.sdp.gov.co/transparencia/marco-legal/normatividad/ley-1801-de-2016 
 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 

 

 

 

 

  



 

  

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

  



 

ANTECEDENTES  

En el año 2017, el ingeniero Javier Andres Rueda, realizó un informe de afectación de vivienda, en 
donde se recoge mediante registro fotográfico e instalación de medición de grietas, la descripción de 
las afectaciones y lesiones presentes en el inmueble 

 

 



 

 

 

 

  



 

En este informe se contempla que, a la fecha de su elaboración, se presentaban lesiones, grietas y 
fisuras que comprometían la estabilidad de la edificación. De igual manera, plantea la necesidad de 
profundizar sobre un estudio puntual de vulnerabilidad sísmica y de estudio de suelos, que reafirme 
las conclusiones de las sobrecargas y sobreesfuerzos que está provocando el inmueble ubicado en 
la calle 14 Número 9 ² 34, haciéndose notorio que, con el paso del tiempo, ESTE EDIFICIO HA 
PROVOCADO SERIAS AFECTACIONES AL INMUEBLE ANALIZADO. Eso se evidencia en la ampliación de 
grietas, asentamientos y fisuras en columnas, vigas y muros presentes en el inmueble y un claro 
volcamiento hacia las inmediaciones de esta edificación. 

 

Fotografía 1_Fachada edificación del año 2013. 



 

 

Fotografía 2_Fachada del Inmueble al año 2021 

Se puede analizar mediante ejercicio de inspección visual, y posteriormente corroborado en el 
formulario de Evaluación Cualitativa por Indicadores, que el Edificio REQUIERE UN PROCESO DE 
DEMOLICIÓN PREVENTIVA, en tanto su estado estructura compromete su estabilidad y por ende pone 
en riesgo la vida de los propietarios, vecinos y transeúntes 

 

CONCLUSIÓN. 

- Se recomienda ADELANTAR con las autoridades municipales, la gestión para la valoración 
del estado de la edificación que permita la ordenanza de la Demolición, como acción 
preventiva a fin del estado de deterioro y potencial colapso de la edificación 
 

- Se recomienda REITERAR la necesidad ante la oficina de control Físico de la Alcaldía 
Municipal, de EVALUAR la infracción urbanística de la que está causando la edificación 
localizada en la calle 14 número 9 ² 34, por cuenta de un claro proceso de asentamiento y 
sobrecarga en los bulbos de presión del suelo de los vecinos colindantes, causantes de este 
fenómeno de incidencias en elementos estructurales de la edificación avaluada. 
 

- Entre tanto se desarrollan las valoraciones por parte de las autoridades competentes, se 
recomienda NO HABITAR la edificación, que supone un potencial riesgo para su propietario 
y habitantes aledaños, en tanto se ha evidenciado por el paso del tiempo que existe un 
desarrollo de las patologías de manera progresiva y acelerada que puede concluir en un 
colapso de la misma, 
 

- Es importante resaltar que los marcos normativos que regulan este  informe, particularmente 
en la NSR ² 10, A.10.1.3 ³ ALCANCE ³ Los requisitos dados en este Capítulo deben ser 
utilizados para llevar a cabo la evaluación  del comportamiento sísmico y el diseño de la 



 

intervención, reparación o refuerzo de la estructura de edificaciones  existentes antes de la 
vigencia de la presente versión del Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo  
Resistentes que se modifiquen o rehabiliten en el territorio nacional. En el entendido que se 
debe evaluar también los criterios de sismo resistencia de la edificación y la incidencia de 
las patologías encontradas en el inmueble 

 
- Por cuenta de la Ley 1801 de 2016, refiriéndose a los siguientes artículos 

 
Artículo 192. Destrucción de bien. Consiste en destruir por motivos de interés general un 
bien mueble cuando implique un riesgo o amenaza a la convivencia o al ambiente, o sea 
utilizado de manera ilegal con perjuicio a terceros. El personal uniformado de la Policía 
Nacional, definirá si la destrucción de bien deberá ser inmediata, en el sitio o si debe ser 
llevado a un lugar especial para tal fin. 

Para la aplicación de esta medida se documentará la actuación policial y después de la 
destrucción, se informará a las autoridades competentes. 

Artículo 193. Suspensión de construcción o demolición. Consiste en el sellamiento y la 
suspensión de los trabajos de construcción o demolición de obra, iniciada sin licencia previa, 
o adelantada con violación de las condiciones de la licencia. La medida será efectiva hasta 
cuando se supere la razón que dio origen a la misma. 

Artículo 194. Demolición de obra. Consiste en la destrucción de edificación desarrollada con 
violación de las normas urbanísticas, ambientales o de ordenamiento territorial, o cuando 
la edificación amenaza ruina, para facilitar la evacuación de personas, para superar o evitar 
incendios, o para prevenir una emergencia o calamidad pública. 

Por lo anterior, si durante el desarrollo de las determinaciones por parte de las autoridades 
municipales, se presentan afectaciones de mayor gravedad que las que presenta 
actualmente la edificación, es competencia de la Autoridad Municipal, ORDENAR, la 
demolición de carácter preventivo, a fin de no exponer la vida de sus propietarios, vecinos y 
transeúntes.  

- Se REITERA, las conclusiones del informe del Ingeniero ANDRES RUEDA, Manifestando la 
necesidad de evaluar las condiciones en las cuales la edificación localizada en la calle 14 
número 9 -34 , ha cometido diversas infracciones urbanísticas sobrepasando la cantidad de 
pisos autorizados, el ajuste necesario en el estudio de suelos para un edificio de 5 pisos y 
las modificaciones hechas en los estudios de suelos por parte del Ingeniero Calculista en 
cuanto a coeficientes de seguridad. Esta conclusión debe ser revisada por parte de la oficina 
de Control Físico de la Alcaldía Municipal, para que tome los correctivos necesarios y 
sanciones a las que hubiera lugar. 

 

Agradeciendo su atención. 

 

 

_________________________ 

José Alejandro Collazos Rojas 
Ingeniero Civil 
 



 

CONCEPTO TÉCNICO ESTRUCTURAL PARA LA 
VIVIENDA DE LA SEÑORA MARIA ROSA CORDOBA 

MORA 

  



 

IDENTIFICACIÓN GENERAL Y ANTECEDENTES 

 

PROPIETARIO     MARIA ROSA CORDOBA MORA 

NOMBRE DE ESTABLECIMIENTO   CALLE 14 NUMERO  9 -49 LAS LUNAS 

IDENTIFICACIÓN CATASTRAL   52-01-01-01-0024-0017-000 

AVALUO  CATASTRAL    $   82.259.000 

AVALUO      $  $ 188.916.00 (2017) 

      $  $213,737,964.58 (2021) 

MATRICULA INMOBILIARIA   240-32066 

MUNICIPIO     PASTO 

AREA TOTAL DEL PREDIO    84 M2 

AREA TOTAL CONSTRUIDA   168m2  

 

Se solicita ejercicio de inspección visual, para determinar la vulnerabilidad y riesgo del inmueble 
afectado siguiendo la metodología establecida en la normativa vigente. Se desarrolla mediante 
evaluación por indicadores cualitativos, según lo dispuesto en Título A de la NSR ² 10. Cabe resaltar 
que, por tratarse de un ejercicio de inspección visual, el resultado se limita a la interpretación y 
conclusión por parte del ingeniero Calculista. A continuación, se presenta el informe. 

 

MARIA ROSA CORDOBA 
NOMBRE INSTITUCIÓN MARIA ROSA CORDOBA 

DIRECCIÓN CALLE 14 NUMERO 9 -39 

CÓDIGO DE INSPECCIÓN   
VULNERABILIDA

D SEVERO 

  
Sistema Constructivo Mamposteria no Reforzada 

 

  Indicadores de Vulnerabilidad 
Grado de 

Importancia 
 

A 

Epoca de Construcción 
Respuest
a Severidad 10% 

 

Antes de 1984 1 4   1 0.1  

Entre 1984 a 1998 0 0   0 0  

Entre 1998 a 2010 0 0   0 0  

Despues de 2010 0 0   0 0  

  TOTAL 0.1  



 

B 

Rigidez - longitud minima 
Respuest
a Severidad 40% 

 

Total de pisos 2          

Area de piso (sin vacios) 84          

Area total construida (m) 168 Valor de Mo        

Valor de Aa según región sismica NSR - 10 0.25 21        

Espesor promedio (mm) 150          

Longitud minima (m) sentido X 23.52          

Longitud minima (m) sentido Y 23.52          

Longitud total de muros en primer piso X 16.5 2 3 0.25 0.1  

Longitud Total de muros en primer piso Y 12.5 3   0.375 0.15  

  TOTAL 0.25  

C 

Configuración 
Respuest
a Severidad 5% 

 

Irregularidad en Planta 1 2   0.5 0.025  

Irregularidad en Altura 1 2   0.5 0.025  

No presenta irregularidades 0          

  TOTAL 0.05  

D 

Sistema de Entrepiso Apoyado sobre la estructura 
principal 

Respuest
a Severidad 5% 

 

Sistema de entrepiso en concreto 1 1   0.25 0.0125  

Sistema de entrepiso en madera 0 0   0 0  

Sistema de Entrepiso Metalico 0 0   0 0  

No tiene entrepiso 0 0   0 0  

  TOTAL 0.0125  

E 

Estructura de Soporte de Cubierta 
Respuest
a Severidad 5% 

 

Estructuras artesanales de madera 1 3   0.75 0.0375  

Estructuras en celosias de Madera 0 0   0 0  

Estructuras en celosias metalicas 0 0   0 0  

  TOTAL 0.0375  

F 

Modificaciones en la Edificación 
Respuest
a Severidad 5% 

 

Cambio de Uso 1 1   0.25 0.0125  

Estructurales sin Código 1 3   0.5 0.025  

No ha Presentado Modificaciones 0     0 0  

  TOTAL 0.0375  

G 

Asentamientos diferenciales 
Respuest
a Severidad 10% 

 

Evidencias Sobre un muro 0 0   0 0  

Evidencias Sobre dos muros   0   0 0  

Evidencias Sobre tres muros 0 0   0 0  

Evidencia en Mas de 3 muros 1 4   1 0.1  

No presenta asentamientos   0   0 0  



 

 TOTAL 0.1  

H 

Grietas y Fisuras 
Respuest
a Severidad 5% 

 

Fisuras y/o Grietas en muros 1 4   0.3 0.015  

Fisuras y/o Grietas en elementos estructurales 1 4   0.4 0.02  

Fisuras y/o Grietas en placas 1 1   0.075 0.00375  

No Presenta Grietas o Fisuramientos       0 0  

  TOTAL         0.04   

I 

Perdida de Verticalidad 
Respuest
a Severidad 10% 

 

Sobre un unico elemento 0 0   0 0  

Sobre dos muros   0   0 0  

Sobre tres muros   0   0 0  

Mayor a 3 muros 1 3   0.75 0.075  

No presenta perdida de verticalidad   0   0 0  

  TOTAL         0.08   

J 

Dilataciones 
Respuest
a Severidad 5% 

 

No cumple Dilataciones 1 4   1 0.05  

No Presenta Dilataciones 0 0   0 0  

Edificacion Aislada / cumple Dilataciones 0       0  

 TOTAL 0.05  

  INDICADOR DE VULNERABILIDAD CUALITATIVA         0.75   

 

MARCO LEGAL 

Para efectos de su revisión y evaluación de requisitos mínimos legales en materia de 
sismorresistente, ocupación y cesión a continuación se menciona las diferentes normas y sus 
respectivos enlaces que cobijan a este documento. 

1. '(&5(72������'(�������´3RU�PHGLR�GHO�FXDO�VH�H[SLGH�HO�'HFUeto Único Reglamentario del 
6HFWRU�9LYLHQGD��&LXGDG�\�7HUULWRULR�µ ÚLTIMA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26 DE FEBRERO DE 
2021 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77216 

2. LEY 388 DE 1997, Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 
https://normograma.info/men/docs/pdf/ley_0388_1997.pdf 

3. LEY 400 (19 de agosto de 1997) Por la cual se adoptan normas sobre Construcciones Sismo 
Resistentes. 
https://www.minambiente.gov.co/images/normativa/leyes/1997/ley_0400_1997.pdf 

4. Código Nacional de Policía y Convivencia  
http://www.sdp.gov.co/transparencia/marco-legal/normatividad/ley-1801-de-2016 
 
 

 

 



 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

  



 

  

 

 

  



 

ANTECEDENTES  

En el año 2017, el ingeniero Javier Andres Rueda, realizó un informe de afectación de vivienda, en 
donde se recoge mediante registro fotográfico e instalación de medición de grietas, la descripción de 
las afectaciones y lesiones presentes en el inmueble 

 

 



 

 

 

 



 

En este informe se contempla que, a la fecha de su elaboración, se presentaban lesiones, grietas y 
fisuras que comprometían la estabilidad de la edificación. De igual manera, plantea la necesidad de 
profundizar sobre un estudio puntual de vulnerabilidad sísmica y de estudio de suelos, que reafirme 
las conclusiones de las sobrecargas y sobreesfuerzos que está provocando el inmueble ubicado en 
la calle 14 Número 9 ² 34, haciéndose notorio que, con el paso del tiempo, ESTE EDIFICIO HA 
PROVOCADO SERIAS AFECTACIONES AL INMUEBLE ANALIZADO, por cuenta de las desestabilizaciones 
de la vivienda del señor DIMAS JESUS TOBAR PORTILLA. Debe resaltarse que la edificación analizada, 
no contempla un sistema estructural con criterios de sismoresistencia, por cuanto la mampostería 
no reforzada, no se constituye en un sistema idóneo para esta zona sísmica. No obstante, las lesiones 
ha permanecido y se hace notorio el proceso de ampliación de grietas, asentamientos y fisuras en 
columnas, vigas y muros presentes en el inmueble y un claro volcamiento hacia las inmediaciones 
de esta edificación. 

 

Fotografía 1_Fachada edificación del año 2013. 

 

Fotografía 2_Fachada del Inmueble al año 2021 



 

Se puede analizar mediante ejercicio de inspección visual, y posteriormente corroborado en el 
formulario de Evaluación Cualitativa por Indicadores, que el Edificio REQUIERE UN PROCESO DE 
DEMOLICIÓN PREVENTIVA, en tanto su estado estructura compromete su estabilidad que depende 
de la estabilización de la vivienda del señor DIMAS JESUS TOBAR PORTILLA y por ende pone en riesgo 
la vida de los propietarios, vecinos y transeúntes. 

 

CONCLUSIÓN. 

- Se recomienda ADELANTAR con las autoridades municipales, la gestión para la valoración 
del estado de la edificación que permita la ordenanza de la Demolición, como acción 
preventiva a fin del estado de deterioro y potencial colapso de la edificación 
 

- Se recomienda REITERAR la necesidad ante la oficina de control Físico de la Alcaldía 
Municipal, de EVALUAR la infracción urbanística de la que está causando la edificación 
localizada en la calle 14 número 9 ² 34, por cuenta de un claro proceso de asentamiento y 
sobrecarga en los bulbos de presión del suelo de los vecinos colindantes, causantes de este 
fenómeno de incidencias en elementos estructurales de la edificación avaluada. 
 

- Entre tanto se desarrollan las valoraciones por parte de las autoridades competentes, se 
recomienda NO HABITAR la edificación, que supone un potencial riesgo para su propietario 
y habitantes aledaños, en tanto se ha evidenciado por el paso del tiempo que existe un 
desarrollo de las patologías de manera progresiva y acelerada que puede concluir en un 
colapso de la misma, 
 

- Es importante resaltar que los marcos normativos que regulan este  informe, particularmente 
en la NSR ² 10, A.10.1.3 ³ ALCANCE ³ Los requisitos dados en este Capítulo deben ser 
utilizados para llevar a cabo la evaluación  del comportamiento sísmico y el diseño de la 
intervención, reparación o refuerzo de la estructura de edificaciones  existentes antes de la 
vigencia de la presente versión del Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo  
Resistentes que se modifiquen o rehabiliten en el territorio nacional. En el entendido que se 
debe evaluar también los criterios de sismo resistencia de la edificación y la incidencia de 
las patologías encontradas en el inmueble 

 
- Por cuenta de la Ley 1801 de 2016, refiriéndose a los siguientes artículos 

 
Artículo 192. Destrucción de bien. Consiste en destruir por motivos de interés general un 
bien mueble cuando implique un riesgo o amenaza a la convivencia o al ambiente, o sea 
utilizado de manera ilegal con perjuicio a terceros. El personal uniformado de la Policía 
Nacional, definirá si la destrucción de bien deberá ser inmediata, en el sitio o si debe ser 
llevado a un lugar especial para tal fin. 

Para la aplicación de esta medida se documentará la actuación policial y después de la 
destrucción, se informará a las autoridades competentes. 

Artículo 193. Suspensión de construcción o demolición. Consiste en el sellamiento y la 
suspensión de los trabajos de construcción o demolición de obra, iniciada sin licencia previa, 
o adelantada con violación de las condiciones de la licencia. La medida será efectiva hasta 
cuando se supere la razón que dio origen a la misma. 

Artículo 194. Demolición de obra. Consiste en la destrucción de edificación desarrollada con 
violación de las normas urbanísticas, ambientales o de ordenamiento territorial, o cuando 



 

la edificación amenaza ruina, para facilitar la evacuación de personas, para superar o evitar 
incendios, o para prevenir una emergencia o calamidad pública. 

Por lo anterior, si durante el desarrollo de las determinaciones por parte de las autoridades 
municipales, se presentan afectaciones de mayor gravedad que las que presenta 
actualmente la edificación, es competencia de la Autoridad Municipal, ORDENAR, la 
demolición de carácter preventivo, a fin de no exponer la vida de sus propietarios, vecinos y 
transeúntes.  

- Se REITERA, las conclusiones del informe del Ingeniero ANDRES RUEDA, Manifestando la 
necesidad de evaluar las condiciones en las cuales la edificación localizada en la calle 14 
número 9 -34 , ha cometido diversas infracciones urbanísticas sobrepasando la cantidad de 
pisos autorizados, el ajuste necesario en el estudio de suelos para un edificio de 5 pisos y 
las modificaciones hechas en los estudios de suelos por parte del Ingeniero Calculista en 
cuanto a coeficientes de seguridad. Esta conclusión debe ser revisada por parte de la oficina 
de Control Físico de la Alcaldía Municipal, para que tome los correctivos necesarios y 
sanciones a las que hubiera lugar. 

 

 

 

Agradeciendo su atención: 

 

 

_________________________ 

José Alejandro Collazos Rojas 
Ingeniero Civil 
 



















MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICACIÓN:  2019-00575 
DEMANDANTE:  Hilario René Huertas Chamorro 
DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-
UGPP 

Auto No. D003-371-2022 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN  
 

MAGISTRADA PONENTE: SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY 
 

Pasto, Nariño, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

1. ANTECEDENTES 
 

• La demanda (pdf 1 fl. 05- 88) fue admitida por medio de auto proferido por 
este Tribunal, el día 14 de enero de 2020 (pdf 1 fl. 92-95) 
 

• El auto admisorio de la demanda fue notificado a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social-UGPP, el día 15 de enero de 2020, por medio de correo 
electrónico, dirigido a la dirección e-mail 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co (pdf 1 fl.92-99) 
 

• La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social-UGPP, contestó la demanda el 2 de 
julio de 2020. La parte demandada propuso excepciones de fondo (pdf 3 fl. 
01-161), dentro de términos (pdf 5).  
 

• La Secretaría corrió traslado del 15 al 18 de diciembre del año 2020 (pdf 
04). 

 

• El presente asunto se encuentra para la celebración de la diligencia de 
audiencia inicial. 

 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Ley 2080 de 2021. Sentencia anticipada. 
 



El artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que reformó el CPACA1, establece:  
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 173 del Código General del Proceso2 y fijará el litigio u 
objeto de controversia.  
 

 
1 “Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su 

publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de los juzgados y 

tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las 

demandas que se presenten un año después de publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen 

pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales 

no se hayan decretado pruebas. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 

modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 

momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la 

Ley 1437 de 2011. En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán 

por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones”. 
2 “ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez 

las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 

oportunidades señalados para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez 

deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que 

estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente 

o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes o 

documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar 

sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos legales 

para su práctica y contradicción”. 



Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de este código3 y la 
sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 
juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 
traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 
allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.  
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 
parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.  
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 
la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 
manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
 
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código.  

 

3 “ARTÍCULO 181. AUDIENCIA DE PRUEBAS. <Ver Notas del Editor> En la fecha y hora 

señaladas para el efecto y con la dirección del Juez o Magistrado Ponente, se recaudarán todas las 

pruebas oportunamente solicitadas y decretadas. La audiencia se realizará sin interrupción 

durante los días consecutivos que sean necesarios, sin que la duración de esta pueda exceder de 

quince (15) días.  Las pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual excepcionalmente se 

podrá suspender en los siguientes casos: 1. En el evento de que sea necesario dar traslado de la 

prueba, de su objeción o de su tacha, por el término fijado por la ley.  2. A criterio del juez y 

cuando atendiendo la complejidad lo considere necesario. En esta misma audiencia el juez y al 

momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días, sin perjuicio de que por 

considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) 

días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al 

vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas 

para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.” (negrillas 

propias). 



 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 
indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de 
la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. 
En este caso continuará el trámite del proceso” (negrillas propias). 

 

Establecido lo anterior, pasa la Sala a verificar si en este asunto, se presenta 
alguna de las causales que permite dictar sentencia anticipada. 

2. Examen del caso concreto. Causales para dictar sentencia anticipada.   

En lo concerniente a la etapa del proceso, se observa que se encuentra 
pendiente para convocar a audiencia inicial, de igual forma, se trata de un asunto 
de puro derecho, puesto que, se busca la declaratoria de nulidad de las 
Resoluciones con radicado No. RDP 004916 de febrero 18 de 2019, y RDP 
010305 de marzo 29 de 2019, emitidas por la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP y 
consecuencialmente, se conceda la pensión gracia. 

De igual manera, en lo que respecta a las pruebas y como se observa en el art 
182A de la ley 1437 de 2011, es necesario que, no existan pruebas por practicar y 
solamente se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, adicionalmente, es importante que, sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento y que, en caso de solicitud de 
pruebas de alguna de las partes, dichas solicitud resulte impertinente, 
inconducente o inútil. 

De esta forma, dentro de las pruebas aportadas al proceso tenemos: 

1. Parte demandante: Pruebas documentales aportadas en la demanda a las 
que se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda (pdf 1 fl. 05- 
88), no se solicitaron pruebas diferentes a las aportadas con la 
presentación de la demanda. 

 
2. Parte demandada: Pruebas documentales aportadas en el escrito de 

contestación de la demanda a las que se les dará el valor probatorio que en 
derecho corresponda (pdf 3), y solicitó:  
 
“a. Oficiar a las Secretarías de Educación de los Municipios de Gualmatan e 
Ipiales y Departamento de Nariño (Entidades donde prestó el servicio), a fin 
de que se sirva certificar o remitir lo siguiente: 
1.Si todo el tiempo laborado por el señor HILARIO RENE HUERTAS 
CHAMORRO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
129.742.387, fue pagado con recursos presupuestales propios por cuenta 



de los Municipios de Gualmatan(N) e Ipiales, del Departamento ó si se pagó 
con recursos provenientes de la Nación. 
2.Si durante el tiempo de servicios tuvo la condición de docente nacional, 
nacionalizado o territorial. 
3.Si los salarios devengados y cancelados al señor HILARIO RENE 
HUERTAS CHAMORRO, provienen de recursos del Municipio, del 
Departamento o de la Nación. 
4.Si al señor HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO, quien se identifica 
con la cédula de ciudadanía No. 129.742.387, le ha sido impuesta sanción 
disciplinaria alguna. En caso afirmativo, indicará el tipo de sanción, su 
vigencia o duración y remitirá copia de los actos administrativos contentivos 
de la sanción y su ejecución. 
5.Remitirá copia auténtica de todos y cada uno de los actos de 
nombramiento, traslado, aceptación de renuncia o acto que modifique o 
extinga su situación jurídica como docente de los Municipios de 
Gualmatan(N) e Ipiales, o del Departamento de Nariño o de la Nación.  
Remitirá igualmente copia auténtica de las actas de posesión respectivas.” 

 
Ahora bien, la petición probatoria que realiza la parte demandada debe negarse 
debido al artículo 78 del Código General del Proceso, el cual establece: 

 
“Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: 

(…) 
 
“10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir.” 

 
En el mismo sentido, el inciso 2º del artículo 173 de la normatividad mencionada 
anteriormente: 
 

“…El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o 
por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 
solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 
acreditarse sumariamente.” 

 

Vale agregar que la Ley 2080 de 2021 alude de manera expresa a la aplicación de 
esta norma. 

  
Adicionalmente, el rechazo de la solicitud realizada por la UGPP se puede 
fundamentar en lo descrito por el art. 103 de la Ley 1437 de 2011: 

 
“…Quien acuda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este código.” 



 
En ese orden de ideas, es claro que la parte interesada tiene el deber de llevar a 
cabo la correspondiente carga probatoria, sin trasladar dicha obligación a esta 
judicatura, esto último, teniendo en cuenta que el Juez no está obligado a solicitar 
documentos que las partes podían y debían conseguir por sí mismas.  
 
En otras palabras, la UGPP debe actuar diligentemente y solo ante el silencio de 
su petición, el Juez podría aceptar las solicitudes presentadas en la contestación 
de la demanda.  
 
Precisa la Sala que, lo anterior no impide el ejercicio de las facultades de las 
que dispone conforme al art. 213 del CPACA, una vez oídas las alegaciones y 
si se trata de pruebas que son necesarias para esclarecer puntos oscuros o 
difusos de la contienda. 
 
3. El Ministerio Público solicitó se oficie con el fin de obtener la hoja de vida 
del actor y la certificación sobre sanciones disciplinarias, no obstante, obra 
el expediente administrativo y entre los documentos aportados por el 
demandante se encuentra los antecedentes disciplinarios (FOL. 105 PDF 1) 

 
2.1. Fijación del litigio.  

Se considera que los hechos aceptados y controvertidos son los siguientes: 

 Parte demandante (pdf 1 fl. 05-88).  

El apoderado de la parte demandante manifiesta que, el señor Hilario Rene 
Huertas nació el 11 de noviembre de 1960 y se vinculó como docente bajo los 
Decretos Nº 004 de diciembre 29 de 1978 desde el 1 de enero de 1979 hasta 
el 30 de junio de 1979; No. 024 del 13 abril de 1981 desde el 13 de abril de 
1981 hasta la fecha actual con 30 años 3 meses y 1 día de servicios. 

Afirma que se presenta una inconsistencia en la historia laboral del año 1978, 
en tanto el nombramiento corresponde al 29 de diciembre de 3se año y el acta 
de posesión al 1º de enero de 1979. También se presenta error en el 
certificado en el que se marca la casilla de nacionalizado cuando fue vinculado 
municipalmente. 

Informa que el día 1 de noviembre de 2018 radica petición frente la UGPP con 
el fin de que se le reconozca la pensión de gracia, entidad que con Resolución 
N.º RDP004916 del 18 de febrero de 2019 la negó, posteriormente confirma su 
negativa con las Resoluciones RDP 10305 de marzo 29 de 2019 RDP 13831 
de mayo 6 de 2019. 

Considera que el actor cumple con los requisitos legales para acceder a la 
pensión gracia. 

 



 La parte demandada – Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP 
(pdf 003 fl. 01- 10) 

 

El señor Hilario Rene Huertas Chamorro no se vinculó al orden territorial si no 
nacional y no cumple con los requisitos legales exigidos para que se le reconozca 
la pensión de gracia solicitada. 

Sostuvo que la vinculación por parte del señor Hilario Rene Huertas no era de 
orden territorial, por el contrario, provenía del Ministerio de Educación Nacional por 
lo que antes del 31 de diciembre de 1980, los ingresos del actor eran de orden 
nacional lo que conlleva a que no puede existir derecho de pensión de gracia. 

Además, sostiene la entidad que, el actor no acreditó el tiempo de servicio, ni la 
edad suficiente, puesto que a la vigencia de la ley 91 de 1989 el actor solo tenia 
29 años de edad. 

 

En consecuencia, la Sala fija el litigio conforme al siguiente problema 
jurídico: 

¿Se debe declarar la nulidad de los actos demandados y, en consecuencia, 
ordenar el reconocimiento y pago de una pensión gracia a favor de la 
demandante? 

Lo anterior, sin perjuicio de que una vez leídos los alegatos y evaluadas las 
pruebas, se pueda ampliar o restringir el litigio. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho que integra la Sala de Decisión del 
Tribunal Administrativo de Nariño,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Unidad de 
Gestión de Pensional y Parafiscales (UGPP). 
 
SEGUNDO.- Reconocer personería para actuar al Dr. Oscar Fernando Ruano 
Bolaños, identificado con C.C. Nº 98.396.355 de Pasto y T.P No. 108.301 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en condición de apoderado de la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscal –UGPP de conformidad con el memorial 
poder a folio 114 del PDF 1. 

TERCERO.- Tener como pruebas las aportadas a la demanda y a la 
contestación, a las cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 
corresponda. 
 



CUARTO.- NO decretar las pruebas solicitadas por la parte demandada, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
QUINTO: FIJAR EL LITIGIO en los términos anteriormente expuestos. 

SEXTO: EN FIRME ESTA DECISION, SECRETARÍA CORRERA TRASLADO DE 
CONCLUSIÓN, por el lapso de diez (10) días, para que las partes presenten sus 
respectivos alegatos, de conformidad con lo establecido el artículo 201ª de la Ley 
1437 de 2011. En el mismo lapso, podrá presentar su concepto el Ministerio Público 
si a bien lo tiene. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE de la presente providencia por inserción en estados 
electrónicos de conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A. y remítase vía correo 
electrónico a la dirección electrónica de las partes. 

A los siguientes correos electrónicos:  

-   Parte demandante y su respectivo apoderado: 
asleyesnotificaciones@gmail.com    
 
- Parte demandada- Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional Y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social–UGPP: 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 
MAGISTRADA 
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MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICACIÓN:  2019-00349 
DEMANDANTE:  Edmundo Vifredo Dávila Chávez 
DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-
UGPP 

Auto No. D003-370-2022 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN  
 

MAGISTRADA PONENTE: SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY 
 

Pasto, Nariño, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

1. ANTECEDENTES 
 

• La demanda (pdf 01 fl. 03- 70) fue admitida por medio de auto proferido por 
este Tribunal, el día 08 de julio de 2019 (pdf 01 fl. 85-87) 
 

• El auto admisorio de la demanda fue notificado a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social-UGPP, el día 31 de julio de 2019, por medio de correo 
electrónico, dirigido a la dirección e-mail 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co (pdf 03 fl.20) 
 

• La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social-UGPP, presentó contestación de la 
demanda en octubre de 2019 (pdf 3 fl. 21-31), dentro de términos.La parte 
demandada propuso excepciones de fondo. La Secretaría corrió traslado 
del 08 al 13 de noviembre del año 2019, la parte demandante no se 
pronunció (pdf 03 fl. 34). 

 

• El presente asunto se encuentra para la celebración de la diligencia de 
audiencia inicial. 

 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Ley 2080 de 2021. Sentencia anticipada. 
 
El artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que reformó el CPACA1, establece:  

 
1 “Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su 

publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de los juzgados y 



 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 173 del Código General del Proceso2 y fijará el litigio u 
objeto de controversia.  
 

 
tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las 

demandas que se presenten un año después de publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen 

pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales 

no se hayan decretado pruebas. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 

modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 

momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la 

Ley 1437 de 2011. En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán 

por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones”. 
2 “ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez 

las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 

oportunidades señalados para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez 

deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que 

estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente 

o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes o 

documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar 

sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos legales 

para su práctica y contradicción”. 



Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de este código3 y la 
sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 
juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 
traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 
allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.  
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 
parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.  
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 
la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 
manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
 
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código.  

 

3 “ARTÍCULO 181. AUDIENCIA DE PRUEBAS. <Ver Notas del Editor> En la fecha y hora 

señaladas para el efecto y con la dirección del Juez o Magistrado Ponente, se recaudarán todas las 

pruebas oportunamente solicitadas y decretadas. La audiencia se realizará sin interrupción 

durante los días consecutivos que sean necesarios, sin que la duración de esta pueda exceder de 

quince (15) días.  Las pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual excepcionalmente se 

podrá suspender en los siguientes casos: 1. En el evento de que sea necesario dar traslado de la 

prueba, de su objeción o de su tacha, por el término fijado por la ley.  2. A criterio del juez y 

cuando atendiendo la complejidad lo considere necesario. En esta misma audiencia el juez y al 

momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días, sin perjuicio de que por 

considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) 

días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al 

vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas 

para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.” (negrillas 

propias). 



 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 
indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de 
la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. 
En este caso continuará el trámite del proceso” (negrillas propias). 

 

Establecido lo anterior, pasa la Sala a verificar si en este asunto, se presenta 
alguna de las causales que permite dictar sentencia anticipada. 

2. Examen del caso concreto. Causales para dictar sentencia anticipada.   

En lo concerniente a la etapa del proceso, se observa que se encuentra 
pendiente para convocar a audiencia inicial, de igual forma, se trata de un asunto 
de puro derecho, puesto que, se busca la declaratoria de nulidad de las 
resoluciones con radicado No. RDP 06656 de febrero 28 de 2019, y el auto ADP 
003206 de mayo 14 de 2019, emitida por la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP y 
consecuencialmente, se conceda la pensión gracia. 

De igual manera, en lo que respecta a las pruebas y como se observa en el art 
182A de la ley 1437 de 2011, es necesario que, no existan pruebas por practicar y 
solamente se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, adicionalmente, es importante que, sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento y que, en caso de solicitud de 
pruebas de alguna de las partes, dichas solicitud resulte impertinente, 
inconducente o inútil. 

De esta forma, dentro de las pruebas aportadas al proceso tenemos: 

1. Parte demandante: Pruebas documentales aportadas en la demanda (pdf 
01 fl. 03- 70), no se solicitaron pruebas diferentes a las aportadas con la 
presentación de la demanda. 

 
2. Parte demandada: Pruebas documentales aportadas en el escrito de 

contestación de la demanda (pdf 03fl. 1-35), y solicitó:  
 
“a. Oficiar a las Secretarías de Educación de los Municipios de Gualmatan y 
Departamento de Nariño (Entidades donde prestó el servicio), a fin de que 
se sirva certificar o remitir lo siguiente: 
1. Si todo el tiempo laborado por el señor EDMUNDO VIFREDO DAVILA 
CHAVEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 5.258.895, 
fue pagado con recursos presupuestales propios por cuenta de los 
Municipios de Gualmatan(N), del Departamento o si se pagó con recursos 
provenientes de la Nación. 



2.Si durante el tiempo de servicios tuvo la condición de docente nacional, 
nacionalizado o territorial. 
3.Si los salarios devengados y cancelados al señor EDMUNDO VIFREDO 
DAVILA CHAVEZ, provienen de recursos del Municipio, del Departamento o 
de la Nación. 
4.Si al señor EDMUNDO VIFREDO DAVILA CHAVEZ, quien se identifica 
con la cédula de ciudadanía No. 5.258.895, le ha sido impuesta sanción 
disciplinaria alguna. En caso afirmativo, indicará el tipo de sanción, su 
vigencia o duración y remitirá copia de los actos administrativos contentivos 
de la sanción y su ejecución. 
5.Remitirá copia auténtica de todos y cada uno de los actos de 
nombramiento, traslado, aceptación de renuncia o acto que modifique o 
extinga su situación jurídica como docente de los Municipios de 
Gualmatan(N), o del Departamento de Nariño o de la Nación.  Remitirá 
igualmente copia auténtica de las actas de posesión respectivas.” 

 
Ahora bien, la petición probatoria que realiza la parte demandada debe negarse 
debido al artículo 78 del Código General del Proceso, el cual establece: 

 
“Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: 

(…) 
 
“10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir.” 

 
En el mismo sentido, el inciso 2º del artículo 173 de la normatividad mencionada 
anteriormente: 
 

“…El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o 
por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 
solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 
acreditarse sumariamente.” 

 

Vale agregar que la Ley 2080 de 2021 alude de manera expresa a la aplicación de 
esta norma. 

  
Adicionalmente, el rechazo de la solicitud realizada por la UGPP se puede 
fundamentar en lo descrito por el art. 103 de la Ley 1437 de 2011: 

 
“…Quien acuda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este código.” 

 



En ese orden de ideas, es claro que la parte interesada tiene el deber de llevar a 
cabo la correspondiente carga probatoria, sin trasladar dicha obligación a esta 
judicatura, esto último, teniendo en cuenta que el Juez no está obligado a solicitar 
documentos que las partes podían y debían conseguir por sí mismas.  
 
En otras palabras, la UGPP debe actuar diligentemente y solo ante el silencio de 
su petición, el Juez podría aceptar las solicitudes presentadas en la contestación 
de la demanda.  
 
Precisa la Sala que, lo anterior no impide el ejercicio de las facultades de las 
que dispone conforme al art. 213 del CPACA, una vez oídas las alegaciones y 
si se trata de pruebas que son necesarias para esclarecer puntos oscuros o 
difusos de la contienda. 

 
2.1. Fijación del litigio.  

Se considera que los hechos aceptados y controvertidos son los siguientes: 

 Parte demandante (pdf 01 fl. 03-70).  

El apoderado de la parte demandante manifiesta que, el señor Edmundo 
Vifredo Davila Chávez nacido el 30 de septiembre de 1950 se vinculó como 
docente bajo las Resoluciones Nº. 015 del 31 de enero de 1980 desde el 1 de 
febrero de 1980 hasta el 1 de febrero de 1981 completando 360 días al servicio 
de la docencia y, bajo el Decreto Nº. 250 del 6 de marzo de 1989 desde el 1 de 
enero de 1989 al 1 de enero de 2008, completando 6.840 días laborados. 

Señaló que, en el año 2008 adquiere su estatus pensional con 20 años de 
docencia. 

Precisó el accionante que radicó petición por medio de ENVIA bajo número de 
guía 094020203449 del 12 de marzo de 2019, entregado el 2 de abril de 2019 -
debido al paro indígena que obstaculizo las vías- a la UGPP con el fin de que 
se le reconozca la pensión de gracia, solicitud que fue negada. Aclara que, 
según la UGPP el recurso de apelación fue presentado de forma 
extemporánea – sin considerar la fecha de remisión- y concedió el recurso de 
queja, pero al ser facultativo no se utilizó por parte del actor. 

Finalmente indicó que la parte demandante cumplió con todos los requisitos 
para adquirir el derecho a devengar la pensión gracia, razón por la cual debe 
declararse la nulidad del acto que le niega tal prerrogativa.   

 

 La parte demandada – Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP 
(pdf 03 fl. 21- 35) 

La UGPP manifiesta que, el señor Edmundo Vifredo Dávila Chávez se vnculó 
como docente de los programas de alfabetización y educación para adultos, sin 



embargo, le nexo no fue de orden territorial si no nacional, además no cuenta con 
los requisitos legales exigidos para que se le reconozca la pensión gracia 
solicitada. 

Sostuvo que el nombramiento del actor fue suscrito por el Secretario de Educación 
Pública de Nariño y el Delegado del Ministerio de Educación Nacional. 

Consideró que no cumplía con los requisitos legales para acceder a la pensión 

gracia, por cuanto debía verificarse el origen de los recursos con los cuales se 

cancelaron los salarios de la docente y si la actora fue objeto de sanciones 

disciplinarias durante el tiempo de servicios.  

 

Al efecto, señaló que debe acreditarse plenamente que la docente no haya 

recibido ni recibe otra pensión o recompensa de carácter nacional, así las cosas, 

si los salarios provienen del Situado Fiscal, actualmente Sistema General de 

Participaciones, se tornaría improcedente el reconocimiento.  

 

En cuanto al no cumplimiento de los requisitos de la pensión gracia a la entrada en 

vigencia de la Ley 91 de 1989, precisó lo siguiente: 

 

o En relación con la pensión gracia creada en virtud de la Ley 114 de 1913, 

pueden presentarse tres situaciones: i) la de quienes obtuvieron el derecho 

antes de la expedición de a Ley 91 de 1989 y continúan disfrutándola; ii) la 

de los docentes que reunieron los requisitos bajo el imperio de esa norma, 

antes de 29 de diciembre de 1989 y no la han reclamado, pero pueden 

solicitarla y iii) aquellos que solicitaron su reconocimiento y se encuentra en 

trámite.  

 

o Frente a lo anterior, señaló: i) a los docentes que hayan completado los 

requisitos para disfrutar de la pensión gracia antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 91 de 1989, debe respetárseles su derecho adquirido; ii) no ocurre 

lo mismo para quienes al 29 de diciembre de 1989 no habían cumplido 

requisitos, pues ellos solo tenían una mera expectativa de adquirir el 

derecho y bien podía modificarse las condiciones para acceder a la pensión 

sin vulnerar derecho alguno.  

 
o En el caso de estudio indicó que la demandante no contaba con 20 años de 

servicios docentes al 29 de diciembre de 1989 - fecha de expedición de la 

Ley 91 de 1989 ni con la edad, en consecuencia, no hay lugar al 

reconocimiento de la pensión gracia reclamada, de acuerdo a la 

interpretación que se hace en sentencias tales como la C-084 de 1999 y C-

489 de 2000 de la Corte Constitucional.  



 

En consecuencia, la Sala fija el litigio conforme al siguiente problema 
jurídico: 

¿Se debe declarar la nulidad de los actos demandados y, en consecuencia, 
ordenar el reconocimiento y pago de una pensión gracia a favor de la 
demandante? 

¿La demandante debía acreditar 20 años de servicios a la entrada en vigencia de 

la Ley 91 de 1989 - 29 de diciembre de 1989 - para tener derecho a la pensión 

gracia?  

 

Lo anterior, sin perjuicio de que una vez leídos los alegatos y evaluadas las 
pruebas, se pueda ampliar o restringir el litigio. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho que integra la Sala de Decisión del 
Tribunal Administrativo de Nariño,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Unidad de 
Gestión de Pensional y Parafiscales (UGPP). 
 
SEGUNDO.- Reconocer personería para actuar al Dr. Oscar Fernando Ruano 
Bolaños, identificado con C.C. Nº 98.396.355 de Pasto y T.P No. 108.301 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en condición de apoderado de la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscal –UGP en los términos y para los efectos 
señalados en el memorial poder a folio 4 del PDF 02. 

TERCERO.- Tener como pruebas las aportadas a la demanda y a la 
contestación, a las cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 
corresponda. 
 
CUARTO.- NO decretar las pruebas solicitadas por la parte demandada, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
QUINTO: FIJAR EL LITIGIO en los términos anteriormente expuestos. 

SEXTO: EN FIRME ESTA DECISION, SECRETARÍA CORRERA TRASLADO DE 
CONCLUSIÓN, por el lapso de diez (10) días, para que las partes presenten sus 
respectivos alegatos, de conformidad con lo establecido el artículo 201ª de la Ley 
1437 de 2011. En el mismo lapso, podrá presentar su concepto el Ministerio Público 
si a bien lo tiene. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE de la presente providencia por inserción en estados 
electrónicos de conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A. y remítase vía correo 
electrónico a la dirección electrónica de las partes. 



A los siguientes correos electrónicos:  

-   Parte demandante y su respectivo apoderado: 
asleyesnotificaciones@gmail.com    
 
- Parte demandada- Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional Y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social–UGPP: 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 
MAGISTRADA 
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MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICACIÓN:  52001-23-33-000-2019-00320-00 

DEMANDANTE:  Flor Evelia Castro de Jojoa 

DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-

UGPP 

 

Auto Interlocutorio No. D003-368-2022 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 

MAGISTRADA PONENTE: SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY 

 

Pasto, Nariño, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ANTECEDENTES 

 

 La demanda (PDF 01 - páginas 3 a 151) fue admitida por esta Corporación 

al considerar que cumplía con los requisitos para el efecto (PDF 01 - 

páginas 93 a 95).  

 

 El auto admisorio de la demanda fue notificado a la UGPP por medio de 

correo electrónico al buzón de notificaciones judiciales de la entidad (PDF 

01- páginas 97 y 98).  

 

 La UGPP contestó la demanda dentro del término previsto para el efecto 

(PDF 03 - páginas 20 a 27). Propuso excepciones de fondo2. 

 

 La parte demandada propuso excepciones de fondo (página 25 - PDF N° 

003). La Secretaría corrió traslado por tres días para que la parte contraria 

se pronuncie (PDF 03 - página 31). La parte demandante no se pronunció 

al respecto.  

 

                                                           
1 Del expediente en la plataforma One Drive, consultable en el Link: 52001233300020190032000 NRD.  
2 Propuso como excepciones la de inexistencia de vulneración de principios constitucionales y legales, cobro 
de lo no debido y prescripción.  



 Con ocasión de la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, el 

Consejo Superior de la Judicatura expidió los Acuerdos PCSJA20-11517 de 

15 de marzo de 20203, PCSJA20-11521 de 19 de marzo de 20204, 

PCSJA20-11526 de 22 de marzo de 20205, PCSJA20-11532 de 11 de abril 

de 20206, PCSJA2011546 de 25 de abril de 20207, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo de 20208 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 20209 y PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 202010 en virtud de los cuales los términos judiciales 

se suspendieron entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020, salvo algunas 

excepciones.   

 

 Mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, también se 

dispuso levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020.  

 

 Teniendo en cuenta que para la sustanciación del proceso era necesaria la 

digitalización del expediente físico, se realizó la entrega del mismo a la 

Empresa SERVISOFT para su escaneo. Resalta la Sala que se han 

presentado varios inconvenientes con la empresa encargada de la 

digitalización de los procesos designada por la Rama Judicial para el efecto, 

tales como el acceso a la plataforma MERCURIO a la cual SERVISOFT 

realiza el cargue de los expedientes y la visualización de los archivos, que en 

muchos casos aparecen con mensaje de error o desorganizados.  

 

 De igual forma, conviene señalar que las herramientas para la digitalización 

de los procesos sólo comenzaron a implementarse por parte del Consejo 

Superior de la Judicatura más de un año después del inicio de la emergencia 

sanitaria.  

 

 Revisada la digitalización del expediente, se observó que los archivos 

escaneados se encontraban en desorden, por lo que fue necesario 

reorganizarlos y renombrarlos, de acuerdo con el orden que se puede 

visualizar en el expediente físico para facilitar la consulta y de igual manera 

efectuar el cargue respectivo en la plataforma One Drive, teniendo en cuenta 

                                                           
3 Suspende términos desde el 16 hasta el 20 de marzo de 2020, con las excepciones allí señaladas. 
4 Suspende términos desde el 21 de marzo hasta el 3 de abril de 2020, con las excepciones allí señaladas.  
5 Suspende términos desde el 4 hasta el 12 de abril de 2020, con las excepciones allí señaladas.  
6 Suspende términos desde el 13 hasta el 26 de abril de 2020, con las excepciones allí señaladas. 
7 Suspende términos desde el 27 de abril hasta el 10 de mayo de 2020, con las excepciones allí señaladas.  
8 Suspende términos desde el 11 hasta el 24 de mayo de 2020, con las excepciones allí señaladas. 
9 Suspende términos desde el 25 de mayo hasta el 8 de junio de 2020, con las excepciones allí señaladas. 
10 Suspende términos desde el 9 hasta el 30 de junio de 2020, con las excepciones allí señaladas. 



los inconvenientes presentados con la plataforma SAMAI dispuesta para el 

registro de actuaciones para esta jurisdicción11.  

 

 El presente asunto se encuentra para la celebración de la diligencia de 

audiencia inicial. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Ley 2080 de 2021. Sentencia anticipada. 

 

El artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que reformó el CPACA12, establece:  

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 

del siguiente tenor:  

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 

                                                           
11 Debido a las múltiples suspensiones del servicio en fechas recientes. No obstante, se ordenará a Secretaría 
que incorpore el expediente a la plataforma SAMAI, insertando el link de consulta del expediente cargado en 
One Drive, para continuar con el registro respectivo de las actuaciones.   
12 “Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, con 
excepción de las normas que modifican las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del 
Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después 
de publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 
222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la 
publicación de la presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en 
los cuales no se hayan decretado pruebas. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 
modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta 
ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de su publicación y solo 
respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En estos mismos procesos, 
los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las 
pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 
incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones”. 



el artículo 173 del Código General del Proceso13 y fijará el litigio u 

objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código14 y la 

sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 

se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 

traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 

allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará 

traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 

colusión.  

 

                                                           
13 “ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas 
deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados 
para ello en este código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez 
deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas 
hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 
derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese 
sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 
Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes o documentos 
solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar sentencia, serán tenidas en 
cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos legales para su práctica y contradicción”. 

14 “ARTÍCULO 181. AUDIENCIA DE PRUEBAS. <Ver Notas del Editor> En la fecha y hora señaladas para el 
efecto y con la dirección del Juez o Magistrado Ponente, se recaudarán todas las pruebas oportunamente 
solicitadas y decretadas. La audiencia se realizará sin interrupción durante los días consecutivos que sean 
necesarios, sin que la duración de esta pueda exceder de quince (15) días.  Las pruebas se practicarán en la 
misma audiencia, la cual excepcionalmente se podrá suspender en los siguientes casos: 1. En el evento de 
que sea necesario dar traslado de la prueba, de su objeción o de su tacha, por el término fijado por la ley.  2. 
A criterio del juez y cuando atendiendo la complejidad lo considere necesario. En esta misma audiencia el 
juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, 
que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días, sin perjuicio de que por 
considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días 
siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento 
de aquel concedido para presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar 
podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.” (negrillas propias). 



Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 

parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 

indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de 

la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 

las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. 

En este caso continuará el trámite del proceso” (Negrillas propias). 

 

Establecido lo anterior, pasa la Sala a verificar si en este asunto, se presenta 

alguna de las causales que permite dictar sentencia anticipada. 

 

 

2.2. Examen del caso concreto. Causales para dictar sentencia anticipada.   

En lo concerniente a la etapa del proceso, se observa que se encuentra 

pendiente para convocar a audiencia inicial, de igual forma, se trata de un asunto 

de puro derecho, puesto que, se busca la declaratoria de nulidad de las 

resoluciones con radicado No. RDP 002158 del 25 de enero de 2019 y RDP No. 

011830 de abril de 2019, emitidas por la UGPP y consecuencialmente, se conceda 

la pensión gracia (página 3 -PDF N° 01). 

 

De igual manera, en lo que respecta a las pruebas y como se observa en el art. 

182A de la ley 1437 de 2011, es necesario que, no existan pruebas por practicar y 

solamente se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, adicionalmente, es importante que, sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento y que, en caso de solicitud de 

pruebas de alguna de las partes, dichas solicitud resulte impertinente, 

inconducente o inútil. 



De esta forma, dentro de las pruebas aportadas al proceso tenemos: 

 

1. Parte demandante: Pruebas documentales aportadas en la demanda 

(páginas 18 a 77 - PDF N° 001), no se solicitaron pruebas diferentes a las 

aportadas con la presentación de la demanda (páginas 13 y 14 - PDF N° 

001). 

 

2. Parte demandada: Pruebas documentales aportadas en el escrito de 

contestación de la demanda, en concreto, el expediente administrativo del 

del actor, con constancia de ser copia del que reposa en la entidad (páginas 

28 y 29 PDF N° 03 y carpeta de archivos N° 05). De igual forma, solicitó las 

siguientes pruebas (página 26 - PDF N° 3):  

 

“Oficiar a las Secretarías de Educación del Municipio de Puerres y 

Departamento de Nariño (entidades donde prestó el servicio), a fin de que 

sirva certificar o remitir lo siguiente:  

 

1. Si todo el tiempo laborado por lo señora FLOR EVELIA CASTRO DE 

JOJOA, quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 27.387.180 

expedido en Puerres, fue pagado con recursos presupuestales propios por 

cuenta del Municipio de Puerres (N), del Departamento, o si se pagó con 

recursos provenientes de la Nación.  

 

2.Si durante el tiempo de servicios tuvo la condición de docente nacional, 

nacionalizado o territorial.  

 

3. Si los salarios devengados y cancelados a la señora FLOR EVELIA 

CASTRO DE JOJOA, provienen de recursos del Municipio, del 

Departamento o de la Nación.  

 

4. Si a la señora FLOR EVELIA CASTRO DE JOJOA, quien se identificó 

con la cédula de ciudadanía No. 27.387.180 expedida en Puerres, le ha 

sido impuesta sanción disciplinaria alguna. En caso afirmativo, indicará el 

tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos 

administrativos contentivos de la sanción y su ejecución.  

 

5. Remitirá copia auténtica de todos y cada uno de los actos de 

nombramiento, traslado, aceptación de renuncia o acto que modifique o 

extinga su situación jurídica como docente del Municipio de Puerres (N) o 

del Departamento de Nariño o de la Nación. Remitirá igualmente copia 

auténtica de las actas de posesión respectivas” 



 

Ahora bien, la petición probatoria que realiza la parte demandada debe negarse en 

virtud de lo indicado en el artículo 78 del Código General del Proceso, el cual 

establece: 

 

“Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y 

sus apoderados: 

(…) 

 

“10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere 

podido conseguir.” 

 

En el mismo sentido, el inciso 2º del artículo 173 de la normatividad mencionada 

anteriormente: 

 

“…El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 

conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese 

sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente.” 

 

Vale agregar que la Ley 2080 de 2021 alude de manera expresa a la aplicación de 

esta norma. 

  

Adicionalmente, el rechazo de la solicitud realizada por la UGPP se puede 

fundamentar en lo descrito por el art. 103 de la Ley 1437 de 2011: 

 

“…Quien acuda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en 

cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de 

cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en este 

código.” 

 

En ese orden de ideas, es claro que la parte interesada tiene el deber de llevar a 

cabo la correspondiente carga probatoria, sin trasladar dicha obligación a esta 

judicatura, esto último, teniendo en cuenta que el Juez no está obligado a solicitar 

documentos que las partes podían y debían conseguir por sí mismas.  

 



En otras palabras, la UGPP debe actuar diligentemente y solo ante el silencio de 

su petición, el Juez podría aceptar las solicitudes presentadas en la contestación 

de la demanda.  

 

Precisa la Sala que, lo anterior no impide el ejercicio de las facultades de las 

que dispone conforme al art. 213 del CPACA, una vez oídas las alegaciones y 

si se trata de pruebas que son necesarias para esclarecer puntos oscuros o 

difusos de la contienda. 

 

2.3. Fijación del litigio.  

 

Se considera que los hechos aceptados y controvertidos son los siguientes: 

 

 Parte demandante (páginas 3 a 15- PDF N° 01).  

 

El apoderado de la parte demandante manifiesta que la señora Flor Evelia Castro 

de Jojoa prestó sus servicios como educadora, mediante Decreto Municipal No. 01 

de enero de 1980, desde el 4 de febrero de 1980 hasta el 4 de febrero de 2000, es 

decir, por 20 años, teniendo en cuenta que nació del 2 de julio de 1962. Refiere 

que al año 2012 ya había cumplido su estatus pensional. 

 

En virtud de lo anterior, presentó solicitud el día 18 de junio de 2018, reclamando 

el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia por tener 50 años, y 

20 años de servicio.  

 

La parte actora afirma que, la entidad demandada negó el reconocimiento y pago 

de la pensión, bajo el argumento de haber sido nombrada por segunda vez en el 

año 1992 bajo Decreto No. 020, razón por la cual y por medio de recurso de 

reposición se precisa que para el año 1992 fue designada como directora. 

 

Según la entidad accionada la señora Flor Evelia Castro de Jojoa no cumplió con 

el estatus pensional al momento de la vigencia de la Ley 91 de 1989, situación 

que, en su concepto, nada tiene que ver con la prestación solicitada, además, 

dicha norma no modificó los requisitos para la adquisición de la pensión gracia. 

 

Finalmente indicó que la parte demandante cumplió con todos los requisitos para 

adquirir el derecho a devengar la pensión gracia, razón por la cual debe declararse 

la nulidad del acto que le niega tal prerrogativa.   

 

 Parte demandada – UGPP (páginas 20 a 27 - PDF 03) 



 

La UGPP manifiesta que, la señora Flor Evelia Castro de Jojoa prestó servicios de 

docente en el Municipio de Puerres mediante Decreto Municipal No. 01 de enero 

de 1980, no obstante, a partir del año 1992 se registra nueva vinculación como 

directora.  

 

Consideró que no cumplía con los requisitos legales para acceder a la pensión 

gracia, por cuanto debía verificarse el origen de los recursos con los cuales se 

cancelaron los salarios de la docente y si la actora fue objeto de sanciones 

disciplinarias durante el tiempo de servicios.  

 

Al efecto, señaló que debe acreditarse plenamente que la docente no haya 

recibido ni recibe otra pensión o recompensa de carácter nacional, así las cosas, 

si los salarios provienen del Situado Fiscal, actualmente Sistema General de 

Participaciones, se tornaría improcedente el reconocimiento.  

 

En cuanto al no cumplimiento de los requisitos de la pensión gracia a la entrada en 

vigencia de la Ley 91 de 1989, precisó lo siguiente: 

 

- En relación con la pensión gracia creada en virtud de la Ley 114 de 1913, 

pueden presentarse tres situaciones: i) la de quienes obtuvieron el derecho 

antes de la expedición de a Ley 91 de 1989 y continúan disfrutándola; ii) la 

de los docentes que reunieron los requisitos bajo el imperio de esa norma, 

antes de 29 de diciembre de 1989 y no la han reclamado, pero pueden 

solicitarla y iii) aquellos que solicitaron su reconocimiento y se encuentra en 

trámite.  

 

- Frente a lo anterior, señaló: i) a los docentes que hayan completado los 

requisitos para disfrutar de la pensión gracia antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 91 de 1989, debe respetárseles su derecho adquirido; ii) no ocurre 

lo mismo para quienes al 29 de diciembre de 1989 no habían cumplido 

requisitos, pues ellos solo tenían una mera expectativa de adquirir el 

derecho y bien podía modificarse las condiciones para acceder a la pensión 

sin vulnerar derecho alguno.  

 
- En el caso de estudio indicó que la demandante no contaba con 20 años de 

servicios docentes al 29 de diciembre de 1989 - fecha de expedición de la 

Ley 91 de 1989 ni con la edad, en consecuencia, no hay lugar al 

reconocimiento de la pensión gracia reclamada, de acuerdo a la 

interpretación que se hace en sentencias tales como la C-084 de 1999 y C-

489 de 2000 de la Corte Constitucional.  



 

En consecuencia, la Sala fija el litigio conforme a los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

- ¿Se debe declarar la nulidad de los actos demandados y, en consecuencia, 

ordenar el reconocimiento y pago de una pensión gracia a favor de la 

demandante? 

 

- ¿La demandante debía acreditar 20 años de servicios a la entrada en 

vigencia de la Ley 91 de 1989 - 29 de diciembre de 1989 - para tener 

derecho a la pensión gracia?  

 

Lo anterior, sin perjuicio de que una vez leídos los alegatos y evaluadas las 

pruebas, se pueda ampliar o restringir el litigio. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho que integra la Sala de Decisión del 

Tribunal Administrativo de Nariño,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP. 

 

SEGUNDO.- Reconocer personería para actuar al Dr. Oscar Fernando Ruano 

Bolaños, identificado con C.C. Nº 98.396.355 de Pasto y T.P No. 108.301 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en condición de apoderado de la Unidad de 

Gestión Pensional y Parafiscal –UGPP en los términos y para los efectos 

conferidos en el memorial poder allegado al expediente (páginas 6 a 95 - PDF N° 

02 y páginas 1 a 19 - PDF N° 03). 

 

TERCERO.- Tener como pruebas las aportadas a la demanda y a la 

contestación, a las cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda. 

 

CUARTO.- NO decretar las pruebas solicitadas por la parte demandada, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

QUINTO: FIJAR EL LITIGIO en los términos anteriormente expuestos. 

 



SEXTO: EN FIRME ESTA DECISION, SECRETARÍA CORRERA TRASLADO DE 

CONCLUSIÓN, por el lapso de diez (10) días, para que las partes presenten sus 

respectivos alegatos, de conformidad con lo establecido el artículo 201A de la Ley 

1437 de 2011. En el mismo lapso, podrá presentar su concepto el Ministerio Público 

si a bien lo tiene. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE de la presente providencia por inserción en estados 

electrónicos de conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A. y remítase vía correo 

electrónico a la dirección electrónica de las partes. 

 

La notificación se efectuará a los siguientes correos electrónicos:  

 

- Parte demandante y su respectivo apoderado: 

asleyesnotificaciones@gmail.com    

 

- Parte demandada- Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional Y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 

MAGISTRADA 
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